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ENSAYO  

Las situaciones de emergencia son aquellas que se presentan sin previo aviso, lo 

debemos de tener en cuenta que son problemas que no están causadas, y puede 

poner en peligro la vida de las personas y del individuo. 

Por lo tanto debe haber un personal que esté capacitado para este tipo de cosas 

que se presentan de forma adecuadamente y oportuna con criterios objetivos de 

seguridad .La clasificación que se establece a continuación viene utilizándose en 

aquellas situaciones en que es preciso atender a un grupo numeroso de personas 

en un espacio limitado de tiempo y recursos, por lo que la prioridad se establece 

en función del tiempo disponible para instaurar las medidas terapéuticas 

La Enfermería de Urgencias y Emergencias aparece en un mundo en constante 

evolución, en el que los cambios se desarrollan vertiginosamente, con una 

capacidad técnica y científica como hasta ahora jamás conocida. Ésta adquiere su 

desarrollo en un momento en el que la Enfermería trata de potenciar, como nunca, 

su identidad, con un aumento de su autonomía, de investigación propia, de 

búsqueda crítica de teorías y caminos que fundamenten la profesión y los 

cuidados. 

La asistencia sanitaria evoluciona día a día, de manera dinámica. Se incorporan 

avances tecnológicos, nuevos conocimientos basados en estudios científicos, 

innovadoras formas de gestión y administración, etc., y así, aquello que hace unos 

años parecía imposible o simplemente no se tenía en cuenta, hoy cobra una 

notoriedad, cimentando la base para la creación de un nuevo concepto asistencial 

de salud. 

 

Dichos profesionales estarán capacitados para: 

• Prestar atención integral a la persona para resolver, individualmente o como 

miembros de un equipo multidisciplinar, los problemas de salud que le afecten en 

cualquier estadio de la vida con criterios de eficiencia y calidad. 



• Utilizar con destreza y seguridad los medios terapéuticos y de apoyo a los 

diagnósticos medios que se caracterizan por su tecnología compleja. 

• Diagnosticar, tratar y evaluar de forma eficaz y rápida las respuestas humanas 

que se generan ante los problemas de salud reales y/o potenciales que amenazan 

la vida o no permiten vivirla con dignidad. 

• Establecer una relación terapéutica eficaz con los usuarios para facilitarles el 

afrontamiento adecuado de las situaciones que padezcan. 

• Participar activamente con el equipo multidisciplinar aportando su visión de 

experto en el área que le compete. 

• Formular, implementar y evaluar los estándares, guías de acción y protocolos 

específicos para la práctica de la 

Enfermería clínica avanzada en urgencias y emergencias. 

• Gestionar los recursos asistenciales con criterios de eficiencia y calidad. 

• Asesorar como expertos en el marco sanitario global y en todos los niveles de 

toma de decisiones. 

• Proporcionar educación sanitaria a los usuarios, así como asesorar al equipo de 

salud en todos los aspectos relacionados con su área en la especialidad. 

• Asumir las competencias en materia de formación de los futuros especialistas. 

• Impulsar líneas de investigación que sean relevantes para el diagnóstico, las 

intervenciones y los resultados en la clínica avanzada en urgencias y 

emergencias. 

Competencias enfermeras en Urgencias y Emergencias 

Utilizar los conceptos teóricos y el conocimiento de los cuidados de Enfermería 

como base para la toma de decisiones en la práctica enfermera de urgencias y 

emergencias. 



2. Impulsar líneas de investigación que sean relevantes para el diagnóstico, las 

intervenciones y los resultados en urgencias y emergencias. 

3. Adoptar actitudes concordantes, en la toma de decisiones éticas y en su 

aplicación, con el Código Deontológico de la Enfermería. 

4. Realizar la recogida y análisis de datos de salud o enfermedad de la persona, 

familia o comunidad, de forma continua y sistemática, en base al marco 

conceptual de Enfermería adoptado para la prestación de cuidados enfermeros en 

el ámbito de Urgencias y Emergencias, y en base al conocimiento científico, la 

concepción de los cuidados enfermeros, los componentes de la situación y la 

percepción del paciente y su ecosistema. 

5. Realizar los pertinentes planes de atención de Enfermería estandarizados para 

su posterior aplicación mediante planes de atención de enfermería individualizada 

basados en los diagnósticos enfermeros formulados, y evaluar de forma eficaz y 

rápida las respuestas humanas que se generan ante los problemas de salud 

reales y/o potenciales que amenazan la vida o no permiten vivirla con dignidad. 

6. Evaluar, y modificar si hay pertinencia, los planes de cuidados basándose en las 

respuestas del paciente, de la consecución de los objetivos y de los resultados 

medidos. 

7. Prestar atención integral a la persona, para resolver individualmente o como 

miembros de un equipo multidisciplinar, los problemas de salud que le afecten en 

cualquier estadío de la vida con criterios de eficiencia y calidad. 

8. Someter a triage los pacientes a los que se prestan cuidados en situaciones de 

emergencias y catástrofes, y aplicar la RAC –Recepción, Acogida y Clasificación– 

a los que se prestan cuidados urgentes en el ámbito hospitalario y de atención 

primaria de salud, y en el ámbito de la atención urgente extrahospitalaria cuando 

no proceda, o esté superado, el triage, determinando la prioridad del cuidado 

basándose en las necesidades físicas y psicosociales y en los factores que 

influyan en el flujo y la demanda de pacientes. 



9. Utilizar con destreza y seguridad los medios terapéuticos y de apoyo al 

diagnósticos que se caracterizan por su tecnología compleja. 

10. Establecer una relación terapéutica eficaz con los usuarios para facilitarles el 

afrontamiento adecuado de las situaciones que padezcan. 

11. Participar activamente con el equipo multidisciplinar aportando su visión de 

experto en el área que le compete. 

12. Formular, implementar y evaluar los estándares, guías de acción y protocolos 

específicos para la práctica de la 

Enfermería en Urgencias y Emergencias. 

13. Gestionar los recursos asistenciales con criterios de eficiencia y calidad. 

14. Asesorar como experto en el marco sanitario global y en todos los niveles de 

toma de decisiones. 

15. Proporcionar educación sanitaria a los usuarios para que adquieran 

conocimientos de prevención de riesgos y adquieran hábitos de vida saludables. 

16. Asesorar al equipo de salud en todos los aspectos relacionados con Urgencias 

y Emergencias. 

17. Asumir responsabilidades y compromisos en materia de formación de los 

futuros enfermeros. 


